
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, mayo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: GILBERTO BOLÍVAR 

EJECUTADO: RAFAEL ANTONIO TORRES 

ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD 

RADICACIÓN: 63-401-40-89-001-2018-00058-00 

 

El despacho se abstendrá nuevamente de reconocer personería para actuar a la abogada Irina 

Giraldo Londoño, como apoderada judicial del ejecutante, por cuanto si bien en esta 

oportunidad el memorial poder cuenta con un sello, se desconoce qué notaría lo emitió. 

Tampoco se conoce si existió presentación personal de los firmantes o reconocimiento del 

documento que permita acreditar su validez. 

 

Lo anterior, de conformidad con el inciso 2° del artículo 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

7 de mayo de 2024 

 

 
 

 

HELMAN JOAQUÍN MARTÍNEZ REYES 

S E C R E T A R I O 
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